
I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota,2úOCT?016

DEcREro N. 3681 O,¡

VISTOS

1 - Decreto N' 548 de fecha 29 de Agosto det 2o.t6Decrelo N"
548 de fecha 29 de Agosto det 2016 que aprueba, -PROGRAMA ApOyO A LA GESTTON
LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL ESTRATEGIA REFUERZO SAPU'

2 -I\TE|V|ORANDU¡¡ N" 473 de tecáa 21 Sepliembre det2016
del Jefe del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contratar al
Funcionario(a) que más abaro se indica

3 -Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el
trabajador(a) que se adjunta y cuyos antecedentes se anexan

Y en uso lo disouesto en el ad12 y tas fácultades que me
confiere el art 63 ambos de ta tev N" 18 695. Orqánica Constitucional ¿e t¡rnic¡pañááOés,
modillcada por la Ley N" 19 130 det 19 de Mazo de 1992

DECRETO:

1 -Regulafcese Conkato de prestación de Servic¡o cetebrado entre
la I Munic¡pa¡dad de Lota y el trabajador(á) que más abaio se indica, a fin de llevar a cabo el:
"PROGRAMA APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL
ESTRATEGIA REFUERZO SAPU'

l= NoMBRE 

-TcARGo

IHORAS SE'1,'A¡¡ALES HONORAR OS ll
INGER F. SANZANA LOPEZ KINESTOLOGO 22 HORAS i 4O¡I.8OO Mensuat

2 - El gasto que genere el cumptimiento del preseñte Contrato de
Prestación de Servicios, deberá imputarse a ta cuenta,2ls-2,1-03',SEGUNDO REFUERZO SAPU-

ANÓTESE COMUNfOUESE Y ARCHfVESE

DISTRIBUCTóN:

- Secretaria(Municioio)
- Contr¿loria(SIAPER)
- S€creraria DAS
. Frnanzas DAS

I


